
                              

 

 

 

ACTA No.3 Consejo Nacional de EITI-HN 

Reunión Mensual: Correspondiente Mes de Marzo  2019. 

Lugar: Sala de Trabajo Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN) 

Fecha: 5 /abril  / 2018 

Hora: 9: 30 am – 12: OOpm 

Gobierno Representante
Sector 

Privado
Representante

Sociedad 

Civil
Representante

EITI 

Honduras

INHGEOMIN Dania Cortes UJCV Sayra Vargas Carlos López C

SEFIN/DGPT Brenda Napky O MOPAWI Maria del Carmen López

SEFIN/DGPT GUISELA MORALES FOPRIDEH Osvaldo Munguia 

INHGEOMIN Nohe Misael López COHEP Paolo Burgos

SEFIN Belky Mejia 

SAR Sara Artigas CARITAS Wilfredo Cervantes

 

Agenda de Reunión 

1. Aprobación del Informe de Progreso EITI-HN 2018, Acciones Implementadas por 

Honduras para el cumplimiento de las recomendaciones del Consejo Internacional EITI- 

Validación 2017. Documento que debe estar aprobado al 25 de abril de 2018.-  

2. Plan de Trabajo del año 2019 desglosado y debidamente proyectado su financiamiento/ 

Requisito priorizado por el Secretariado Internacional para la próxima validación, 

asimismo debe tener fecha de 25 abril de 2018. Se sugiere conformar un pequeño 

comité de trabajo liderado por la Secretaria de Finanzas para elaborar este plan de 

acción  

3. Proponer Reunión Extraordinaria 10 de abril 2019/ Celebrarse en Cancillería para la 

aprobación del Informe de Progreso EITI-HN Conferencia Nacional EITI-HN y del Plan de 

Trabajo.  

4. Agendar y preparar visita del Secretariado Internacional del 20 al 19 de mayo de 2019, 

que incluye Validación Honduras 2019. Reuniones con el Consejo Nacional EITI, Y en 

forma independiente con cada uno de los sectores.   

5. Gestionar la emisión de  Constancias de  INHGEOMIN y SAR con el objeto que se 

consigne,  que el 15 por ciento de las  empresas  que no participaron  en el informe EITI-



HN años 2015 y 2016 no son consideradas en la materialidad, debido a que no realizaron 

pagos significativos a las entidades del Gobierno de Honduras, y que las empresas  

participantes en el Informe EITI-HN si representan el 85 por ciento de la materialidad.  

6. Y otros  

 Verificación de Quorum e Inicio de Reunión  

Se verificó  el quorum y posteriormente el Doctor Carlos López Contreras  Representante y 

Coordinador Nacional de la EITI-Honduras, dio  la bienvenida a los asistentes, e inicio  la reunión 

de acuerdo a la agenda de trabajo. 

1. Aprobación del Informe de Progreso EITI-HN 2018, Acciones Implementadas por 

Honduras para el cumplimiento de las recomendaciones del Consejo Internacional EITI- 

Validación 2017. 

 En referencia a este documento se consideró por consenso que debido al poco tiempo para 

revisar, se agendara una reunión extraordinaria para el próximo 10 de abril del año en curso para 

la aprobación del informe, por lo que se solicitó a los miembros enviar en forma digital las 

observaciones e incorporarlas al mismo.  El representante del COHEP manifestó que por parte de 

su institución había sido  revisado y enviado las observaciones que en su mayoría eran de forma 

pero no de fondo. Acordándose enviar las observaciones a más tardar el martes 8 antes del 

mediodía.  

2. Plan de Trabajo del año 2019 

Para realizar el Plan de Trabajo, la representante de la Secretaria de Finanzas expreso estar de 

acuerdo con la creación de un comité de trabajo, pero si propuso  la designación de un 

representante por sector para que proporcionaran las actividades que se tendrán 

contempladas a realizarse por sector e incorporarlas para el plan de trabajo. Asimismo, se 

llegó por consenso agendar una próxima reunión para el 23 de abril del año en curso para 

aprobar este plan de trabajo. 

3. Constancias de  INHGEOMIN y SAR con el objeto que se consigne,  que el 15 por ciento de 

las  empresas  que no participaron  en el informe EITI HN años 2015 y 2016 no son 

consideradas en la materialidad 

 

Los representantes de INHGEOMIN Y SAR se comprometieron a gestionar estas 

constancias que se requieren para anexarlas al Informe de Progreso  EITI-HN 2018, 

Acciones Implementadas por Honduras para el cumplimiento de las recomendaciones del 

Consejo Internacional EITI- Validación 2017, como parte de la revelación exhaustiva e 

tributos e ingresos.  

4. Agendar y preparar visita del Secretariado Internacional del 20 al 19 de mayo de 2019, que 

incluye Validación Honduras 2019. 



Los miembros propusieron que la comisión del Secretariado Internacional que vendrá 

visite a todos los sectores involucrados en EITI, debido que en la anterior visita no 

completaron esa agenda de trabajo. 

5. En los puntos varios, el representante de la Sociedad Civil el Ingeniero Osvaldo Munguía, 

propuso un acercamiento del Consejo con la organización llamada OXFAM, y exponer 

sobre la actividad minera en Honduras, el papel de la iniciativa de transparencia para la 

industria extractiva, para una mejor compresión de su implementación y la participación 

de cada uno de los sectores que la conforman.  

6. Finalizando la reunión a las 11.30 am 

 

   


